
 
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA 

 

Nota 

 

 

 

Número: NO-2025-88593740-APN-LPLA#PNA 

 

ENSENADA, BUENOS AIRES 

Martes 12 de Agosto de 2025 

 

Referencia: Contestacion de Nota CNAV N° 086/25 (Centro de Navegación) 

 

 

A: Alfonso M. Jozami (Gerente General), Miguel Angel Reyes (Asesor General), 

 

Con Copia A: 

 

 

De mi mayor consideración: 

 

 

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

Autoridad Marítima 

 

AL SEÑOR GERENTE GENERAL DEL CENTRO DE NAVEGACIÓN: 

 

La Prefectura La Plata monitorea operaciones en la Zona de Fondeo y Espera de Practicaje (ZF y EP) Rada La 

Plata, según la Ley N° 18.398 y la Ordenanza N° 05/16 (DPSN) entre otras, autorizando operaciones de 

“Bunker” en esa zona con previa autorización. 

 

En respuesta a su Nota CNAV N° 086/25, en cuanto a la correcta interpretación de la normativa vigente, la 

Disposición DISFC-2025-400-APN-LPLA#PNA NO exige la designación de empresa de 

respuesta/prevención de derrames (Certificado de cobertura OSRO) a los buques receptores. 

 

 

 

Sr. ALFONSO M. JOZAMI 

S / D 



Sin otro particular saluda atte. 
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Gustavo Gabriel Ivancich 

Prefecto Mayor 

Prefectura la Plata 

Prefectura Naval Argentina 
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